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En el cumplimiento de su misión de generar valor y en el desarrollo de su estrategia de crecimiento y 
sostenibilidad, OCENSA ratifica el compromiso con el cuidado de la gente, medio ambiente, las comunidades, 
grupos de interés, aliados activos e instituciones, incluyendo el cumplimiento de las obligaciones legales y normas 
Internacionales; basándose en una administración oportuna, eficiente y priorizada de los riesgos Estratégicos, 
Tácticos y Operativos, mediante la aplicación del Proceso de Gestión de Riesgos, Controles y Cumplimiento y la 
implementación rigurosa de prácticas de Control Interno asegurando un ambiente de control soportado en el 
Código de Buen Gobierno Corporativo.  

En OCENSA una parte del apetito de riesgo se define al establecer las escalas de medición con respecto a las 

categorías de valoración de impacto y probabilidad de ocurrencia en la matriz de valoración de riesgo, para 

determinar la magnitud del riesgo: Muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto.   

OCENSA define y revisa su apetito anualmente para ajustar el nivel de exposición permisible para cada categoría 

teniendo en cuenta el segmento de transporte, alineación con los objetivos estratégicos, los cambios en las 

condiciones macroeconómicas y de mercado, o las modificaciones en las exigencias legales o normativas.  

En el desarrollo de sus actividades, Ocensa reconoce la existencia de riesgos que pueden afectar el logro de sus 
objetivos, los cuales son gestionados permanentemente, y es por esto qué, para asegurar la generación de valor 
(creación y protección) se declara:  

  

1. Tenemos respeto por la vida, es por esto que nos comprometemos a no tener fatalidades en el 
cumplimiento de nuestros objetivos, nuestra operación y nuestro actuar. 

2. El negocio de transporte está comprometido con la seguridad y el ambiente, lo anterior se refleja en la 
ejecución de la operación, que incluye mitigación de peligros, riesgos y aspectos e impactos ambientales 
y el compromiso de cero accidentes que pueden afectar el entorno. 

3. Los proyectos, el portafolio de inversiones y los nuevos negocios deben encontrarse en todo momento 
alineados con las metas y los criterios establecidos para la toma de decisiones de la compañía, es por 
esto que no aceptamos desviaciones superiores a los rangos meta en Capex, Opex o tiempo de ejecución 
de nuestros proyectos. 

4. Tenemos cero aceptación a la corrupción y a la discriminación, todas las actuaciones de la empresa se 
desarrollan de conformidad con lo establecido en las regulaciones, en la declaración universal de los 
derechos humanos, las prácticas éticas, preservando los principios y valores de la compañía, y 
promovemos la diversidad e inclusión sin distinción de género, etnia, religión y orientación sexual. 

5. Entendemos que nuestra imagen es uno de los activos más preciados, es por esto que generamos 
actuaciones preservando la reputación de la compañía. 
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